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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 531-2004-MEM/DM

Lima, 29 de diciembre de 2004

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial Nº 016-89-EM/DGE,
de fecha 19 enero de 1989, se aprobaron las normas
sobre Calificación Eléctrica aplicables a una habilitación
de tierras para ser dotada del Servicio Público de Electri-

cidad, que comprende los criterios que deben tomarse
en cuenta durante la elaboración de los proyectos de
subsistemas de Distribución Secundaria;

Que, atendiendo a las modificaciones introducidas
en el marco normativo eléctrico y la nueva estructura del
subsector electricidad, se ha visto por conveniente revi-
sar la norma citada y actualizarla teniendo presente los
cambios tecnológicos y los aspectos relacionados con
el desarrollo urbano, habiendo resultado de ello el pro-
yecto de Norma DGE “Calificación Eléctrica para la Ela-
boración de Proyectos de Subsistemas de Distribución
Secundaria”;

Que, en aplicación de lo dispuesto en la Resolución
Ministerial Nº 162-2001-EM/SG, el proyecto de la referi-
da norma fue prepublicado en la página Web del Ministe-
rio de Energía y Minas;

Con la opinión favorable del Director General de Elec-
tricidad y del Viceministro de Energía;

De conformidad con lo establecido en el literal d) del
Artículo 37º y el literal g) del Artículo 10º del Reglamento
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de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y
Minas, aprobado por el Decreto Supremo Nº 025-2003-
EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la Norma DGE “Calificación
Eléctrica para la Elaboración de Proyectos de Subsiste-
mas de Distribución Secundaria”, cuyo texto forma par-
te integrante de la presente Resolución.

Artículo 2º.- La Norma referida en el Art. 1º, entrará
en vigencia a partir del 1 de marzo de 2005, fecha a
partir de la cual quedará sin efecto la Resolución Minis-
terial Nº 016-86-EM/DGE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLODOMIRO SANCHEZ MEJIA
Ministro de Energía y Minas

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD

NORMA DGE

“CALIFICACIÓN ELÉCTRICA PARA LA
ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE

SUBSISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA”
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I. OBJETIVO

El objetivo de la Norma DGE “Calificación Eléctrica
para la Elaboración de Proyectos de Subsistemas de
Distribución Secundaria” (en adelante, Norma), es esta-
blecer la carga eléctrica mínima y el tipo de suministro
correspondiente, que se deben considerar en la elabo-
ración de los Proyectos de Subsistemas de Distribución
Secundaria (en adelante, Proyectos), que requiere una
habilitación de tierras para ser dotada del servicio públi-
co de electricidad.

II. ALCANCE

La Norma es de aplicación en los casos de habilita-
ciones urbanas nuevas, y procesos de electrificación
de habilitaciones urbanas ya habitadas que se encuen-
tran en proceso de regularización.

La Norma es facultativa para los casos de zonas
ya electrificadas, donde se requiera atender nuevas
cargas o incremento de las mismas, como conse-
cuencia de los cambios de uso y/o de zonificación.

III. BASE LEGAL

- Ley de Concesiones Eléctricas - D.L. Nº 25844.
- Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas -

D.S. Nº 009-93-EM.
- Ley General de Habilitaciones Urbanas - Ley Nº

26878.
- Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972.
- Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley

General de Habilitaciones Urbanas, aprobado con D.S.
Nº 011-98-MTC.

- Reglamento Nacional de Construcciones, aproba-
do con D. S. Nº 039-70-VI y con D.S. Nº 069-70-VI.

- Código Nacional de Electricidad - Suministro, apro-
bado con R.M. Nº 366-2001-EM/VME.

- Código Nacional de Electricidad – Tomo V – Sistema
de Utilización, aprobado con R.M. Nº 139-82-EM/DGE.

- Norma de Procedimientos para la Elaboración de
Proyectos y Ejecución de Obras en Sistemas de Distri-
bución y Sistemas de Utilización en Media Tensión en
Zonas de Concesión de Distribución, aprobada con R.D.
Nº 018-2002-EM/DGE.

- Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctri-
cos, aprobada con D.S. Nº 020-97-EM.

IV. CALIFICACIÓN ELÉCTRICA

4.1 Para efectos de la Norma, se entiende por Califi-
cación Eléctrica, la carga eléctrica mínima (o mínima
“Demanda Máxima”) y tipo de suministro correspondiente,
que requiere una habilitación de tierras para ser dotada
de servicio público de electricidad.

4.2 En la elaboración de los Proyectos de habilitacio-
nes, deberán considerarse como cargas mínimas las
“Demandas Máximas” y tipo de suministro, indicados en
los Cuadros Nº 1 y Nº 2 de la Norma, de acuerdo a los
siguientes criterios:

Cuadro Nº 1: Calificación Eléctrica para la Elabora-
ción de Proyectos de Subsistemas de
Distribución Secundaria - Sectores de
Distribución Típicos 1, 2, 3 y 4, aplica-
ble hasta el 2005-10-31.

Cuadro Nº 2: Calificación Eléctrica para la Elabora-
ción de Proyectos de Subsistemas de
Distribución Secundaria de acuerdo a
la R.D. Nº 015-2004-EM/DGE – Sec-
tores de Distribución Típicos 1, 2, 3, 4
y 5, aplicable a partir del 2005-11-01.

4.3 En la elaboración de Proyectos para habilitaciones
de tierras, destinadas a tipos de habilitaciones no com-
prendidas en los Cuadros Nº 1 y Nº 2, deberán conside-
rarse como cargas mínimas, las “Demandas Máximas”
determinadas en los respectivos proyectos eléctricos.

4.4 Para el diseño de las redes de subsistemas de
distribución secundaria de las habilitaciones indicadas
en los Cuadros Nº 1 y Nº 2, se podrá usar “Demandas
Máximas” mayores que sus Calificaciones Eléctricas,
previa coordinación con el Concesionario.

V. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-

Si el documento de aprobación de los Proyectos ha
perdido validez, de acuerdo a la aplicación de la R.D. Nº
018-2002-EM/DGE, dichos Proyectos deberán ser mo-
dificados considerando las Calificaciones Eléctricas es-
tablecidas en la Norma.

Segunda.-

Los Proyectos en trámite de aprobación por parte del
Concesionario, podrán ser modificados considerando las
Calificaciones Eléctricas establecidas en la Norma.

Tercera.-

La Norma será revisada por la Dirección General de
Electricidad cada cuatro (4) años, y mantendrá su vi-
gencia en tanto no sea sustituida o modificada.
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Cuadro N° 1 - Calificación Eléctrica para la Elaboración
de Proyectos de Subsistemas de Distribución Secundaria

Sector de Sector de Sector de Sector de
Tipo de habilitación Distribución Típico 1 Distribución Típico 2 Distribución Típico 3 Distribución Típico 4

W W W W

a) Habilitaciones  de  baja  densidad poblacional, 1 500 + 3 W/m2 800 +1 W/m2 - -
tipo 1  (Zonas R1-S y R1) hasta un máximo de 10 kW hasta un máximo de 5 kW

(suministro trifásico) (suministro trifásico)

b) Habilitaciones de baja densidad poblacional, 1,500 800 - -
tipo  2 (Zona  R2)

c) Habilitaciones de media densidad poblacional, 1,300 700 - -
tipo 3 (Zona R3)

d) Habilitaciones de media densidad poblacional, 900 900 - -
tipo 4 (Zona R4) (suministro monofásico) (suministro monofásico)

e) Habilitaciones  de alta densidad poblacional, 11 W/m2 11 W/m2 - -
para viviendas multifamiliares  del área techada total, del área techada total,

 con un mínimo de 900 W  con un mínimo de 700 W

f) Habilitaciones para vivienda taller (Zona I1-R) 1,000 1,000 - -

g) Habilitaciones para vivienda en vías de 700 300 250 200
regularización (parcial o totalmente edificadas), 300 (*) 200 (*) 200 (*) (suministro monofásico)
calificados como Centros Poblados, incluyendo (suministro monofásico) (suministro monofásico) (suministro monofásico)
agrupaciones de vivienda en zonas rurales

h) Habilitaciones para vivienda en vías de 700 400 300 250
regularización (parcial o totalmente edificadas), (suministro monofásico) (suministro monofásico) (suministro monofásico) (suministro monofásico)
calificados como Asentamientos Humanos
Marginales o Pueblos Jóvenes

i) Habilitaciones pre-Urbanas, tipos pecuarios o 2,000 1,500 1,000 1,000
huertas (Zona P-U)

j) Lotizaciones para la industria  elemental y 4,000 1,100 - -
complementaria de apoyo a la industria de
mayor escala (Zona I1)

(*)   Se autorizan Demandas Máximas menores, si se sustentan con estudios justificativos.
Nota 1:  El Cuadro N° 1 es de aplicación hasta el  2005-10-31.
Nota 2:  Donde no se indica el tipo de suministro, puede ser monofásico o trifásico, debiendo precisarse mediante coordinación con el Concesionario.

Cuadro N° 2 - Calificación Eléctrica para la Elaboración
de Proyectos de Subsistemas de Distribución Secundaria de acuerdo a la R.D. N° 015-2004-EM/DGE

Sector de Sector de Sector de Sector de Sector de
Tipo de habilitación Distribución Distribución Distribución Distribución Distribución

Típico 1 Típico 2 Típico 3 Típico 4 Típico 5
W W W W W

a) Habilitaciones  de  baja  densidad poblacional, 1 500 + 3 W/m2 800 +1 W/m2 - - -
tipo 1  (Zonas R1-S y R1) hasta un máximo hasta un máximo

de 10 kW de 5 kW
(suministro trifásico) (suministro trifásico)

b) Habilitaciones de baja densidad poblacional, 1,500 800 - - -
tipo  2 (Zona  R2)

c) Habilitaciones de media densidad poblacional, 1,300 700 500 - -
tipo 3 (Zona R3)

d) Habilitaciones de media densidad poblacional, 900 900 700 - -
tipo 4 (Zona R4) (suministro (suministro (suministro

monofásico) monofásico) monofásico)

e) Habilitaciones  de alta densidad poblacional, 11 W/m2 11 W/m2 - - -
para viviendas multifamiliares  del área techada  del área techada

total, con un mínimo total, con un mínimo
de 900 W de 700 W

f) Habilitaciones para vivienda taller (Zona I1-R) 1,000 1,000 1,000 - -

g) Habilitaciones para vivienda en vías de 700 300 250 250 200
regularización (parcial o totalmente edificadas), 300 (*) 200 (*) 200 (*) 200 (*) (suministro
calificados como Centros Poblados, incluyendo (suministro (suministro (suministro (suministro monofásico)
agrupaciones de vivienda en zonas rurales monofásico) monofásico) monofásico) monofásico)

h) Habilitaciones para vivienda en vías de 700 400 300 300 250
regularización (parcial o totalmente edificadas), (suministro (suministro (suministro (suministro (suministro
calificados como Asentamientos Humanos monofásico) monofásico) monofásico) monofásico) monofásico)
Marginales o Pueblos Jóvenes

i) Habilitaciones pre-Urbanas, tipos pecuarios o 2,000 1,500 1,500 1,000 1,000
huertas (Zona P-U)

j) Lotizaciones para la industria  elemental  y 4,000 1,100 - - -
`complementaria de apoyo a la industria de
mayor escala (Zona I1)

(*)   Se autorizan Demandas Máximas menores, si se sustentan con estudios justificativos.
Nota 1:  El Cuadro N° 2 será de aplicación a partir del 2005-11-01.
Nota 2:  Donde no se indica el tipo de suministro, puede ser monofásico o trifásico, debiendo precisarse mediante coordinación con el Concesionario.
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2005-MEM/DM

Lima, 4 de enero de 2005

VISTA, la carta de fecha 30 de diciembre de 2004,
mediante la cual el Dr. Anthony Thomas Laub Benavides
formula renuncia al cargo de Secretario General del Mi-
nisterio de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 077-2004-
MEM/DM, de fecha 25 de febrero de 2004, se designó al
doctor Anthony Thomas Laub Benavides como Secreta-
rio General del Ministerio de Energía y Minas;

Que, mediante la carta de vistos, el mencionado
funcionario ha formulado renuncia irrevocable al cargo
de Secretario General del Ministerio de Energía y Minas
para el cual fuera designado mediante la Resolución Mi-
nisterial Nº 077-2004-MEM/DM;

Que, en consecuencia, es necesario aceptar la re-
nuncia formulada por el citado funcionario al cargo de
Secretario General del Ministerio de Energía y Minas, la
misma que se acepta con efectividad al 5 de enero de
2005; y, además, resulta preciso agradecer debidamen-
te al referido funcionario por los importantes servicios
prestados al Ministerio de Energía y Minas durante su
gestión;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27719,
y lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25962 - Ley Orgáni-
ca del Sector Energía y Minas, así como en el Decreto
Supremo Nº 025-2003-EM, norma que aprueba el Re-
glamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Energía y Minas;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar, con efectividad al 5 de
enero de 2005, la renuncia formulada al cargo de Secre-
tario General del Ministerio de Energía y Minas por el
doctor Anthony Thomas Laub Benavides, dándosele las
gracias por los importantes servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 001-2005-IN/PNP

Lima, 4 de enero de 2005

VISTO, el Expediente Administrativo Nº O-08-01-05,
relacionado con el fallecimiento del Capitán PNP Carlos
Alberto CAHUANA PACHECO, Teniente PNP Luis Alex
CHAVEZ VASQUEZ, SOT2 PNP Ricardo RIVERA FER-
NANDEZ y SOT3 PNP Abelardo CERRON CARBAJAL.

CONSIDERANDO:

Que, de las investigaciones efectuadas se ha llega-
do a determinar que el 02ENE2005, a horas 06.00
aproximadamente se produjo un enfrentamiento armado
entre personal PNP y el grupo armado que el día
01ENE2005, en horas de la madrugada tomó la Comisa-

ría Sectorial PNP ANDAHUAYLAS - APURÍMAC, tenien-
do como resultado de dicho enfrentamiento el falleci-
miento del Capitán PNP Carlos Alberto CAHUANA PA-
CHECO, Teniente PNP Luis Alex CHAVEZ VASQUEZ,
SOT2 PNP Ricardo RIVERA FERNANDEZ y SOT3 PNP
Abelardo CERRON CARBAJAL, quienes se encontra-
ban en Comisión del Servicio con el fin de restablecer el
orden y la paz social en la provincia de Andahuaylas -
Apurímac;

Que, es deber del Estado y del Comando Institucio-
nal reconocer la meritoria y excepcional labor policial
efectuada por el citado personal PNP y considerando
que en dicho enfrentamiento demostraron arrojo, abne-
gación y coraje; ofrendando sus vidas, excediendo el
normal cumplimiento del deber, en defensa de la Consti-
tución y el Estado de Derecho;

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 168º de la
Constitución Política del Perú, Artículo 10º del Regla-
mento del D.L. Nº 19846 - Ley de Pensiones Militares
Policiales, aprobado por el D.S. Nº 0009-87-DE-CCFFAA
de 17DIC87 y en el Artículo 15º Inc. a) del Decreto Le-
gislativo Nº 745 - Ley de Situación Policial del Personal
de la Policía Nacional del Perú;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoría Jurídica
de la Dirección de Recursos Humanos de la Policía Na-
cional del Perú, en el Dictamen Nº 0022-2005-DIRRE-
HUM PNP/UNIASJUR. de 03ENE2005;

Lo propuesto por el General Director de Recursos
Humanos de la Policía Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el General de Policía Director General
de la Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar de baja por Fallecimiento en AC-
CIÓN DE ARMAS, con fecha 02ENE2005, al Capitán
PNP Carlos Alberto CAHUANA PACHECO, Teniente PNP
Luis Alex CHAVEZ VASQUEZ, SOT2 PNP Ricardo RI-
VERA FERNANDEZ y SOT3 PNP Abelardo CERRON
CARBAJAL.

Artículo 2º.- Otorgar el Ascenso al Grado Inmediato
Superior a Título Póstumo por la causal "Acción Distin-
guida", de conformidad con los fundamentos expuestos
en la parte considerativa y con fecha de la presente
resolución al personal PNP que a continuación se indica:

A MAYOR PNP

Capitán PNP CAHUANA PACHECO, Carlos Alberto

A CAPITÁN PNP

Teniente PNP CHAVEZ VASQUEZ, Luis Alex

A SOT1 PNP

SOT2 PNP RIVERA FERNANDEZ, Ricardo

A SOT2 PNP

SOT3 PNP CERRON CARBAJAL, Abelardo

Artículo 3º.- Reinscríbasele al personal PNP en su
respectivo Escalafón de Personal de la Policía Nacional
del Perú, en el lugar que le corresponda.

Artículo 4º.- Autorizar a las Direcciones de Recur-
sos Humanos, Economía y Finanzas, y de Logística de
la Policía Nacional del Perú, para que adopten las accio-
nes correspondientes en el área de su competencia, de
conformidad a los dispositivos legales vigentes.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema, será
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ
Ministro del Interior
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